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¿SERA PO SIBLE?

►

Esta pregunta se harán sin duda alguna la 
mayoría de los buenos aficionados cinegéti­
cos españoles, al enterarse con sorpresa de 
los alarmantes rumores de que se ha hecho 
eco la prensa, referentes á la reforma de la 
vigente ley de Caza.

¿Será posible que se desoigan las sabias re­
soluciones que tras ímprobos y desinteresa­
dos trabajos, y buen deseo se adoptaron en 
el primer Congreso Nacional de Cazadores, 
donde estaba representada la afición de la 
Península?

No; no quiero pensar ni por un momento 
que la Comisión informadora del Ministerio 
de Fomento no llevará á cabo su elevada mi­
sión tal cual esperamos los cazadores que he­
mos depositado en ella toda nuestra confian­
za, máxime teniendo en cuenta que nuestras 
justísimas aspiraciones armonizan perfecta­
mente los derechos de todos los interesados 
en el asunto, estando muy lejos de pretender 
nada que merme los derechos de clase al­
guna.

A mi modesto entender, la misión de todos 
los Cuerpos legisladores es el poner en forma

legallos principios que están en esencia de an­
temano en la conciencia social, no causando 
á la mayoría repulsión su adopción, puesto 
que de lo contrario nos encontraremos en el 
caso de que habrán muerto las leyes en el 
momento de nacer por falta de ambiente 
apropiado para su desarrollo.

Si nuestro higiénico y  favorito deporte 
fuese estudiado de acuerdo con las ideas de 
los tiempos actuales, en que todos se desvi­
ven por hacer ver que laboran por la cultura 
física del pueblo, debiera procurarse tjue se 
fomentase por todos los conceptos, es decir, 
aumentando la caza y multiplicando el núme­
ro de aficionados á ella, al igual de lo que ha­
cen los partidarios de otros deportes, pues sa­
bido es que un aficionado á la música aspira 
á que haya el mayor número de músicos, un 
aficionado á la pintura á que haya el mayor 
número de pintores, como así también todo 
aficionado á la caza á que haya el mayor nú­
mero de cazadores: ¡que el que piensa de 
otro modo no merece el honroso calificativo 
de aficionado!

Si la ley se reformase como desean ciertos 
individuos, tenedlo por cierto, aficionados to­
dos: á nosotros nos tocaría el retirarnos de 
nuestras posiciones'sin ánimo de recobrarlas, 
como el ejército que habiendo sido derrotado
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en toda la línea, son pasadas por las armas sus 
mermadas huestes.

La forma ilegal y egoísta en qne hoy día 
se llevan á oabo la mayoría de los acotados 
no puede ser sancionada por la nueva ley, 
porque equivaldría & negar que hay otros pro­
cedimientos para fomentar la caza, más efica­
ces, justos, equitativos y en armonía con el 
deseo y conveniencia de los aficionados; por­
que restringe un derecho innato en el . hom­
bre, y  digno de ser considerado así, siempre 
que se respeten otros derechos preferentes 
en toda sociedad civilizada, como el de pro­
piedad; porque tiende á que disminuya el nú­
mero de aficionados, debiendo tratarse de lo 
contrario, puesto que las ventajas físicas y 
morales que la caza proporciona son aprove­
chadas, no sólo por los individuos que la 
practican, sino por la nación en general; sien­
do un saludable ejercicio que en tiempo de 
paz templa los cuerpos para la guerra y los 
hace más aptos para poder sobrellevar las fa­
tigas de la vida; y de aquí que cuantos más 
aficionados háya, tanto más cindadanos dis­
puestos á cumplir sus sagrados deberes ten­
drá la patria euando su situación lo requiera, 
y  en situaciones normales serán siempre ele­
mentos aprecíables por sus estimables cuali­
dades productivas.

Los cándidos aficionados que descansando 
en la justicia de su causa se limitan á ver los 
toros desde la barrera, se encontrarán con que, 
para cuando se hayan dado cuenta de que el 
toro ha saltado al tendido, son volteados.

Es necesario qne hagamos hoy todo cnanto 
dable sea para que se nos oiga y  sean cortados 
los innumerables abasos de que somos objeto, 
y seremos en mayor escala,si este estado anor­
mal se sanciona por ley, los que teniendo un 
concepto elevado de la caza y  la ley, nos de­
dicamos al saludable y  beneficioso ejercicio 
en las horas de solaz.

Todos sabemos, desgraciadamente, que no 
basta tener razón, sino que es necesario qne 
nos la quieran dar, y  como no es dable espe­
rar nada da aquellos para quienes no seamos 
un temor ó una esperanza, ya debemos com­
prender el calvario qne nos queda por andar.

¿Estamos dispuestos á hacer renuncia gra­
ciosa de nuestros derechos? Ana cuando así 
fuera, no sería admisible el hacerlo, siquiera 
fuese por los aficionados que nos han de se­
guir, quienes sufrirían una pena que les ha­
bía impuesto nuestro menguado proceder al 
hacer cesión de lo que no era de nuestra ex­
clusiva pertenencia.

Como muy bien han expuesto en esta revis­
ta otros queridísimos compañeros con mucha 
más competencia que yo, la realización de la 
federación de las Sociedades de la Península 
sería el paso de gigante para el logro de nues­
tras aspiraciones; pero para ello es preciso que 
hombres de gran prestigio, relevantes cualida­
des, y, antes que nada, desinteresados aficio­
nados de los que por fortuna existen muchos 
en la Asociación General de Cazadores y  Pes­
cadores de esa Corte, se sacrifiquen dando la 
pauta que todos los de provincias estamos an­
siosos de seguir en bien de la afición.

Sería de sentir el que en esta ocasión, como 
en muchas de la vida, se quede quieta la loco­
motora únicamente por falta de maquinista 
que empañe la palanca.

Si nos agrupamos formando un poderoso 
organismo, todas nuestras fuerzas irán enca­
minadas en un sentido, y de este modo, im­
pulsaremos onalquíer proyecto fuera de nues­
tro campo de acción, haciendo que escale es­
feras superiores; de lo contrario, nosotros 
mismos las annlaremos y nunca servirán para 
nada práctico.

Termino gritando un viril ¡Viva la Fede- 
raoiónl, con la confianza de qne todos sabre­
mos cnmplir con nuestro deber, olvidando 
pequeñeoes y  obrando como nn solo hombre.

N. D E  ECHEVERRÍA
D e  Ib  AbocIboíSb G e n e ra l d e  C azadores de V lz o a ja .

Bilbao 11 de Junio de J914.

tfaelta á la laeha

Apenas húbeme instalado en un hotel de la 
tranquila Albama de Aragón, donde acudí en 
busca de alivio á mis dolencias morales y  físi­
cas, cuando recibí la noticia de la llegada á 
Madrid del presidente de la Sociedad de Ca­
zadores de Tuy, mi querido amigo D. Darío 
Álvarez Limeses.

Gomo si fueran pocas las contrariedades 
sufridas, me quedé con las ganas de abrazar 
á un compañero leal y  honrado, entusiasta 
como yo por todo lo que con nuestro divino

I
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arte se relaciona y dispuesto, como yo tam­
bién, á sacar espinas de ingratitud con tal de 
enaltecer nuestras sinceras aspiraciones cine­
géticas.

Sí; no puedo olvidar que mis camaradas da 
Tuy me concedieron el honor de representar­
les en el primer Congreso Nacional de Caza­
dores; por eso, al enterarme de la visita del 
Sr. Limases, mi disgasto fué grande y since­
ro, ya qne el encontrar cazadores de buena 
cepa va siendo cosa rara en estos tiempos de 
apatía y  rivalidades.

Yo creí que al designarme mis compañeros 
presidente de la Comisión qne había de en­
tender en la federaciÓQ de todas las Socieda­
des de cazadores adheridas, los aficionados, 
sin dejar ano, habrían de demostrar impa­
ciencia por que tan hermoso ideal fuese un 
hecho, como parecía desprenderse de los ar­
tículos publicados en nuestra revista oficial 
en un principio, y últimamente en los titula­
dos ¿Se hace ó no la Federación?, de D, Fran- 
oisoo Barduena, y En pro de la Federación, de 
D. Baldomero Goicoechea. Estos dos legíti­
mos cazadores, personas sensatas y de indu­
dable buena fe, han sido los únicos hasta aho­
ra que se han preocupado desde fuera, puesto 
que, ellos aparte, ningún trabajo de provin­
cias ha llegado á nuestra mesa para propor­
cionarnos datos y opiniones valiosísimas. Con 
tales datos, á sabiendas del sentir de nnestros 
hermanos, con sus observaciones y adverten­
cias hubiéramos podido llegar á fabricar unas 
bases reglamentarias por las que tendría que 
regirse la Central federativa,y dejar así, cuan­
to antes, terminada y redondeada tamaña em­
presa.

Pero no ha sido así, desgraciadamente, La 
Asociación General de Cazadores y  Pescado­
res de España celebró varias juntas para to­
mar acuerdos respecto á esa federación; la 
ponencia esperaba que sus compañeros de 
provincias cnmpliesen, como antes señalaba, 
emitiendo sus opiniones; no fué así, repito; 
desde las columnas de Ca z a  t  P e s c a  suplica­
mos varias veces; nadie respondió. Nuestro 
desengaño fué grande; lo sigue siendo; pero 
yo, que terco y fanático no quiero darme por 
vencido, propongo aún; Si nosotros emitiéra­
mos nuestros acuerdos sobré tan trascendental 
asunto, ¿serian aprobados por todas las Socie­
dades adheridas? Tienen ustedes la palabra.

Porque bueno será no olvidar que son mu­
chos los cabos sueltos: estatutos, reglamento 
y  parte económica, toda vez que en la Cen­
tral habría que tener oficinas que requieren

gastos y  á cuyos gastos es preciso atender y 
asegurar.

Yo rogaría encarecidamente á mis compa­
ñeros de provincias que se ocupasen un poco 
de tan beneficioso asnnto; que sacudiesen su 
indiferencia y  enviaran cuantas observacio­
nes y notas Ies vinieran al caso, informes que 
estudiaríamos detenidamente para ponerlos 
después en resumen á la aprobación general 
de las Sociedades adheridas.

¡Cuántos beneficios, cuántas ventajas alcan­
zaríamos si esa federación de nuestros sue­
ños estuviera formada antes del anunciado 
arreglo de nuestra ley de Caza! ¡No lo sabéis 
bien, cazadores! Si lo supieseis, si dejando á 
nn lado disensiones y rivalidades inútiles os 
apiñarais al fin, ¿quién podría con nosotros? 
Ni caciquismo, ni infiuencias, Sólo la razón, 
única y  suspirada señora, triunfaría.

Pero no todo han de ser sinsabores; tam­
bién tropiezo al paso oon noticias que me lle­
nan de júbilo:

<La Sociedad de Cazadores de Medina de 
Bioseco.—Los aficionados españoles, conven­
cidos de que los encargados de hacer cum­
plir la ley de Caza no ponen de su parte todo 
el celo que debieran poner, van oreando poco 
á poco un verdadero ejército de guardas Ju­
rados para que la veda se respete, mientras 
que además se preocupan de ir ilustrando á 
los bárbaros que despiadadamente y sin te­
mor'al castigo, que pocas veces les alcanza, 
destrozan nidos y madrigueras, animados de 
instintos salvajes, por el puñado de calderi­
lla que en el figón ó restaurant Ies ofrecen. 
Con esa guardería rural y con otra guardería 
secreta que creásemos para vigilar ciertos 
establecimientos públicos qne sirven caza en 
tiempo vedado, llegaríamos al verdadero pa­
raíso cinegético, suprema ambición de todos 
los que dentro de la ley viven.»

Y ahora que caigo... ¿pues no estoy hablan­
do con vosotros, á pesar de haber jurado for­
malmente no desplegar mis labios de nue­
vo?... ¡Perdonadme! Pero ¿quién se sustrae 
á las cariñosas reconvenciones de los ami­
gos?... ¡Que hable! ¿Y para qué?... ¿Todo ha de 
seguir lo mismo?... Quizás no.

Este veterano cazador que os dirige la pa­
labra lleva trabajando por nuestra idea más 
de treinta años, y lo poco que en ese tiempo 
adelantamos parece convertirse ahora en sa­
ludable y vigoroso avance; la inexplicable 
frialdad de los cazadores parece ir cediendo; 
en todas las provincias se forman Sociedades 
de caza; todas ellas van nombrando su guar­
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dería,.. ¿Qné es esto?... ¿Será verdad que re­
sucitamos al Ü D ?... ¡Cazadores, adelante! ¡Por 
ese camino, no lo dudéis, se llega á la regene­
ración soñada del arte cinegético!

Escritas las anteriores líneas, y cuando dis­
poníame á firmarlas, llegó á mis oídos que en 
Zaragoza hacía un poco de tiempo habíase 
formado una Sociedad de cazadores; tamaña 
noticia, unido á los fervientes deseos que sen­
tía de conocer y  postrarme ante la imagen 
venerada de la Virgen del Pilar, acabó por 
decidirme y saltó á la capital aragonesa.

Un puñado de días en esa ciudad alegre y 
culta, Madrid en pequeño, fueron para mí más 
que deliciosos. Por un lado la divina Patrona, 
de otro los francos y  leales aficionados con 
quienes tuve el honor de departir de asuntos 
cinegéticos, acabaron por dejar en mi ánimo 
recuerdos que difícilmente podré borrar.

Indagando, buscando aqui y  allá, cual finí­
simo perro perdiguero, di con la armería de 
D. Julio Mauge, persona que me facilitó el hilo 
de la madeja que yo deseaba. Y así á poco tuve 
el verdadero placer de saludar en el Hotel 
donde me hospedaba al primer vicepresidente 
de esa Sociedad de Cazadores aragonesa, don 
Antonio Zapater, grande y buen aficionado, 
caballero cultísimo y lleno de ocupaciones, 
hasta el punto de olvidarse á veces de su pro­
pia personalidad. Sin embargo de sus múlti­
ples tareas, tuvo un día la para mí enorme 
dicha de presentarme á un grupo de asociados 
en uno de los salones del café «París», lugar 
que sirve de domicilio social á los cazadores 
de Zaragoza. En aquel grato día, cambiando 
impresiones con mis compañeros de afición y 
hablándoles de nuestras ambiciones de unión 
en provecho de todos, recibí la inefable ale­
gría de escuchar de labios de ellos que desea­
ban alcanzar el honor de ser los primeros en 
adherirse á tan bellas aspiraciones. Es decir, 
que esta simpática Asociación zaragozana, no 
sólo escuchó mis palabras de benevolencia, 
sino qne, colmando mis anhelos, se anticipó á 
ellos y se paso sin ambages al lado nuestro en 
todo y para todo. Dos hermosos oficios dirigi­
dos á nuestra Asociación de Madrid dan fe y 
por ai solos hablan de la lealtad y  compañe­
rismo de ios aficionados aragoneses. Ante 
ejemplo tan envidiable, ante deferencia tal, 
sólo se me ocurre tender mi mano, y con los 
ojos húmedos por la emoción, decir: «¡Gracias,

compañeros de la Pilarioa, gracias! ¡Mnchas 
gracias!»

Y para que nada falte en Aragón, esa Socie­
dad tiene, como era de esperar, guardas encar­
gados de hacer respetar la veda, guardas que, 
vigilados continuamente por los individuos 
de la Asociación, á la primera falta cometida 
son sustituidos inmediatamente por otros más 
íntegros y  honrados.

Vuelvo á la lucha, sí; vuelvo á la lucha 
alentado por esos cazadores; vuelvo á tener fe 
en todas mis creencias. Por un lado la Virgen 
del Pilar, de otro este milagro de la Patrona 
excelsa.

8= *•#

Mi querido amigo D. Darío Alvarez Lime- 
ses; por saludarle á usted y  por nuestros nue­
vos compañeros de Aragón, he vuelto de mi 
mudez prometida; ya puede imaginarse la sin­
ceridad del abrazo que teníale reservado á su 
llegada.

J. MORALES DE PERALTA 

0  0  9

U í i a  p a l o m a  m e o s a j e r a

En Gozar, provincia de Ciudad Real, ha sido 
encontrada una paloma muerta por un tiro; 
su color es ceniza y canela, cuello canelagris, 
con las iniciales siguientes:

Un anillo de goma en la pata derecha, mar­
ca L. oblicua; por el exterior el núm. 984> 
por el interior el núm. 695; en la pata izquier­
da un anillo de plata con el núm. 2435 y trans­
versal núm. 12, y  una inscripción qne dice: 
«Federation. Marseile.» En las alas derecha é 
izquierda, en las plumas tercera, cuarta, quin­
ta y  sexta, un sello que dice; «C. Arbaud, Rué 
des Vertus, 28 (Marseile).»
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CUESTIOTJ GÁNOSICA

—Mi querido Serafín.
—Mi querido don Cristóbal,
¿Cómo tan madrugador 
cuando siempre á tales horas 
estás envuelto en las sábanas 
y  roncando, si es que roncas?
—Es que vengo de consulta, 
y usted, abogado de nota, 
me aconsejará en asunto 
que no consiente demora.
—Tome asiento y hablaremos.
 Pues escuche usted la historia:
Sabe usted que sostenía 
relaciones amorosas 
con Lolita Cardenillo, 
que desde ayer es mi esposa.
—Pues que sea enhorabuena. 
—¡Enhoramala! y no poca.
Sepa usted que el día de autos, 
quiero decir de la boda, 
al regresar á la casa 
después de la ceremonia 
y aprovechando el momento 
de estar solo con mi Lola, 
nos metimos en la...

—Entiendo. 
—Quiso desnudarse á solas 
y sin luz; yo accedí á todo.
—¡La impaciencia te devora
y - ‘ . . .—No, señor. ¡Qué impaciencia! 
—Está bien; cuenta y menciona 
detalles.

—Pasó la noche.
—¡Qué corta, verdad, qué corta!
—¡Y qué despertar, Dios santo!
La cabellera abundosa 
de Lolita, en añadidos 
esparcidos por la alfombra; 
las rosas de sus mejillas 
en mis labios y en la colcha; 
los dientes en el verre d’eau, 
y las medias con sus formas 
esbeltas, hechas de guata, 
de algodones ó de borra, 
lo mismo que las caderas 
movibles y  majestuosas; 
y aprisionando el corsé 
¡dos hemisferios de goma!
Salto aterrado del lecho, 
alquilo un simón por horas 
y  vengo á que usted me diga

qué hago con la aparatosa 
mujer que me tocó en suerte, 
que con sus muelles y gomas 
es maniquí de ortopédico 
pintado de brocha gorda.
—Sí que es grave lo qne ocurre, 
mas no tanto que la cosa 
no tenga remedio.

—¿Otmo?
—Como que es cuestión canónica. 
Las razones que has expuesto,
¿no nos demuestran de sobra 
y hasta con pruebas palpables 
que esa Lola no es tu Lola?
Pues el matrimonio es nulo 
por error en la persona.

Ferjiín PEROSTERENA

EL ARRENDAMIENTO DE LOS RlOS

LOS VEDADOS DE PESCA
{Continuación.)

Consignábamos en nuestro último artículo 
que la Real orden de 4 de Agosto de 1911, al 
establecer la veda absoluta en los ríos Hobre- 
gat y Cardoner decía: «... con la limitación con­
siguiente á la pesca con caña, que por su índole 
NINGÚN PERJUICIO HA DE CAUSAR í  LA REPO­
BLACIÓN PISCÍCOLA.»

¿Puede interpretarse de modo más claro y 
por disposición más reciente el libre ejercicio 
de la pesca con caña en las aguas públicas, 
cuando la consiente hasta en las arrendadas 
para la repoblación,por encontrarse material­
mente y en grado extremo empobrecidas? 
Nada más lógico ni concluyente.

¿Puede darse caso más típico de ocupación 
que la pesca?

La caza se detiene aunque sea accidental­
mente sobre un terreno particular, y mientras
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en él permanece es del dneño del vedado don­
de se aposenta.

Los ríos son de dominio público, nadie pue­
de ostentar sobre ellos derecho alguno de 
propiedad, y  los peces que vagan libremente 
dentro del agua, de derecho á todos pertene­
cen y  de hecho y  de derecho á todo el que los 
pesca.

Jamás puede enStblarse querella nioonñíc- 
to de derechos entre el propietario y el pes­
cador; porque el terrateniente está desposeído 
de la faja ribereña de tres metros; es, como de­
cíamos, un gravamen, una servidumbre de su 
finca; aquella faja en toda su extensión no le 
pertenece, es de todos.

Sólo en los criaderos, en los viveros, en las 
lagunas ó arroyos, en los cauces, en todos 
aquellos depósitos de agua ó estanques de una 
finca particular, puede el dueño ostentar su 
derecho de propiedad; pero aun así debe pro­
curar la conservación de la pesca, porque si 
ésta pasa á otro vivero ó criadero, pierde 
aquel derecho, que adquiere el nuevo dueño.

Determinado, pues, el derecho de pesca con 
caña y  anzuelos legales, vamos á ocuparnos, 
como prometimos, de algunos arrendamientos 
que dieron por resaltado esos ilegales «veda­
dos de pesoa>, ó mejor dicho, señoríos fluvia­
les, donde á pretexto de una repoblación no 
pescan más que unos cuantos señores consti­
tuidos en sociedad.

El arrendamiento que mayores vicios de 
nulidad contiene es el del río Moros, que nace 
en las gargantas de El Espinar, provincia de 
Segovia, sitio llamado «Ojos de! río Moros», 
cerca del cerro «Montón de trigo», cuyos vi­
cios de nulidad iremos examinando sucesiva­
mente para que sepan los aficionados al sport 
de la pesca con caña el egoísmo de ciertos 
compañeritos y  para que no ignoren los Inga- 
reños de aquellos contornos que se Ies dará la 
castaña si los arreudatarios, á pretexto de la 
repoblación, les impiden pescar lícitamente; y 
decimos esto porque entendemos que dichos 
arrendatarios y sus amigos son los únicos que 
pescan eu dicho trozo de río comprendido 
entre el puente del ferrocarril y el puente de 
Guijasalvas, y si ellos pescan no pueden impe­
dir que pesquen los demás por artes tan líci­
tas como la caña y el anzuelo.

En primer término, no comprendemos la 
repoblación por el empobrecimiento de di­
cho río. ¿Empobrecido un río donde antes de 
la repoblación se pescó una trucha de tres ó 
cuatro kilos, que estuvo expuesta al público 
en nna fotografía de ia Puerta del Sol de esta

corte, como caso exoepcional de desarrollo? 
¿Empobrecido un río donde la Sociedad de 
Pesca, qne lo explota y lo guarda para sí, ha 
pescado truchas en cantidades considerables, 
según el dicho de sns socios y  el testimonio 
de algnnos lugareños?

Con anterioridad á la constitución de esa 
Sociedad de Pesca en 1912, dos buenos aficio­
nados á la pesca con caña capturaron en ese 
trozo, hoy arrendado, 56 truchas y 72 docenas 
de cangrejos; y  en Abril del pasado año uno 
de aquéllos logró sacar 26 truchas, algunas de 
ellas de cerca de un kilo de peso, en una 
hora y en nn solo puesto, como pueden ates­
tiguar los molineros de aquellos contornos, y 
aun se le escaparon muchas de más de un 
kilo de peso, cuyo peso y cuya fortaleza no 
pudo soportar la caña con que se servía.

¿Que existían muchos dañadores que pudie­
ran acabar con aquella riqueza piscícola? Per­
sígaselos, vigiiense los ríos, háganseles pagar 
caros sus criminales instintos.

¿Que el Estado ó unos cuantos altruistas 
particulares hacen una repoblación? Nada 
más plausible y  digno del mayor de los en­
comios, si ésta se hace sin otras miras que el 
bien general, y  nada más censurable ni más 
arbitrario que hacer la repoblación en bene­
ficio propio.

¿Se arrienda para repoblar? Pues que se 
prescriba la veda absoluta incluso con caña 
y anzuelo, por lo menos en un período de 
tiempo de cuatro ó seis años, según previene 
el art. 35 de la vigente ley de Pesca, si es que 
no se quiere llegar á aquel libre ejercicio 
consignado en la Real orden de 4 de Agosto 
de 1911, para la pesca con caña en los ríos 
Llobregat y Oardoner, empobrecidos en gra­
do extremo.

Dejemos para otro artículo lo que se refie­
re á las condiciones, formalidades y exten­
sión de dicho arrendamiento.

(Continuará.)

TIRO N A C IO N AL

En honor del presidente del Tiro Nacional, 
señor Duque de Tovar, y del secretario de la 
Asociación, D. Antonio Mioó, se ha celebrado 
un banquete de numerosos comensales. 

Ocuparon la presidencia, en unión de los
L
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agasajados, el General Laque y D. Pió Suárez 
Inolán, y  los demás puestos, distinguidas per­
sonalidades del Ejército.

Brindaron elocuentemente por el engran- 
deoimiento del Tiro Nacional el Duque de To- 
var, el General Luque, el Sr. Mico y otros.

i .  continuación se procedió al reparto de 
uremios á los vencedores.

Competición m im . l.-P rim er premio, copa 
de la Infanta Isabel, D. Martín Carrero, sar­
gento de Infantería d e  M a r i n a ;  segundo, ob]e- 
to del Infante D. F e r n a n d o ,  D. Luis Calvet,
teroeto, regalo del General Aaeírraga, D. Ig- 
nació Estévez; cuarto, una carabina, D. Anto
nio Bonella.

Com petición núm . 
lo del Ministro de la Gobernación, D. Lorenzo

de oro y gemelos de campaña, de S. M. el Rey,
D. José Bento. . .

C om p etición  n ú m . 4  {Concurso femenino). 
Primer premio, medalla de oro y copa d e ^  
Representación Nacional. Srta. Esperanza GÓ- 
mez; segundo, medalla de oro y copa, senon- 
ta Asunción Gómez; tercero, copa de la Repre­
sentación, Srta. Teresa Miró.

Com petición núm . 5  (A). lufanti. ri 
premio, D. Ricardo García; segundo, D. José

“ ?ompefíciú« «úm. 5 (B).-Prinier premio 
D. Antonio Ibarrola; segundo, Srta. Mana Diez

^  « t í m .  6  ( A ) . - P r i m 6 r  p r e m i o ,

D Justo Sauz; segando, D. Benito Romero.
Com petición núm . 6  (B ).-Prim er premio,

D. Ramón Martín; segundo, D. Miguel López,
tercero, D. Luis Fernández.

Com petición núm . 7 (Concurso de equipos). 
-P rim er premio, D. Justo del Castillo y don 
Francisco Gutiérrez; segundo, D. Leonardo
d e l  C a s t i l l o  y D. José Bento.

C om petición núm . 8.-PrÍm er premio, ja­
rrón del Ayuntamiento, D, Gregorio Escri­
bano.

Competición núm . 9.-Prim er premio, copa 
del Duque de Tovar, D. Enrique Calvet.

Competición  ntím. 10,—Primer premio, copa 
del Duque de Cerragerías, D. Martín Carrero; 
segundo, D. Lorenzo Albarrán; tercero, don
Marcelino Minguez.

Competición núm . Il.-P rim er premio, copa 
del Marqués de Villavioiosa de Asturias, don 
Pedro Bailarín; segando, D. José Mana Nivio, 
regalo del Duque de Alba; tercero, D. Germán 
Ortega,

Competición núm . 12.-Frimer premio, don
Carlos Anderwart.

Com petición núm . 13 (Campeonato de pis­
tola) -P rim er premio, objeto de los Infantes 
doña Luisa y D. Fernando y medalla de oro.
D. José Bento. .

Com petición n úm . lá .-P n m er premio, copa 
del Marqués de Villamejor, D. Arturo Fer­
nández. .

Compeiición«íim.l5.-Pri“ er premio, don 
Luis Calvet; segundo, D. Alberto Medina.

Com petición n úm . 16.-Primer premio, don 
Salustiano Lara; segundo, D. Luis Latofre.

Com petición núm . 17.-Primer prem o, don 
Casto Pintor; segundo. D. Gregorio P é^^ 
cero, D. Román Martín, y cuarto, D. Julián

^ T S m fis  de estos premios se han 
más de 40 diplomas y nnas 200 medallas de
olata, níquel y  bronce. _ ,

Terminó el acto con entusiastas vivas a Es­
paña y al Rey.

L i  LEY DE PESCA ES DE U T O

¡Con qué anhelo leo cuando en la revwta de 
la Asociación General de Cazadores y  Pesca­
dores de España aparece publicado 
tioulo referente al eport de pesca bien fun­
damentado en relación con nuestras le y « , y 
Qué indignación me causa no poder hacer 
cumpUr las leyes tal como están 

La ley de Pesca es un mito, vuelvo á repe 
tir, ó al menos en Valladolid y  su «rm n o . y 
para no pecar de corto, diré que en toda su

^ X toS asta  como el primero á la pe^a de 
caña, debo manifestar qne en esta 
y especialmente en Valladolid y 
L n d e  el río Pisuerga baña la P?blactón ¿e 
Norte á Sur en una extensión de siete kllóm^ 
tros río abundantísimo en anguilas, barbos, 
caoho?y bogas, uo solamente no se respeta 
T s e  g L r d f  lá ley de Pesca, sino que «  in­
cumplida con exceso.

En esta población no sólo no se respeta la
veda de la pesca, sino que ®
año 86 pesca con redes, cuyas mallas no ex 
ceden de un centímetro cuadrado; se pesca en 
el c l r o  de la poblaciónen todo «em po con 
esparaveles, cuyas
gen en su seno peoecitos de tres centímetros
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de longitud; se pesca con boletos de malla, 
con nasas de mimbre, con pandillos y  con 
trasmallos, con paralejos, y no sólo se infrin­
ge la ley pescando sin temer á las antorida- 
des, que ó no lo ven ó lo consienten, sino 
que durante todo el año se exhiben peces, an­
guilas, cangrejos y toda clase de pesca en los 
establecimientos públicos, siendo una ver­
güenza para el buen aficionado á la pesca con 
caña, ver en los aparadores peces fritos y  que 
quinientos ejemplares no pesan un kilo por 
su diminuto tamaño.

¿T á qué quejarnos de estos desmanes, si al 
hacerlo seria peor el remedio que la enfer­
medad?

En esta población existen unos veinte pes­
cadores de profesión, que cuando no pneden 
pescar con todas las artimañas antes mencio­
nadas, apelan á un procedimiento más rápido 
y  seguro para conseguir la pesca, cual es el 
procedimiento criminal de la dinamitíi, que 
tantos estragos causa, no sólo á toda clase de 
pesca, sino también á las propiedades.

Y estoy seguro que si esos veinte pescado­
res de oficio se sujetaran á cumplir la vigente 
ley de Pesca, dada la facilidad y la abundan­
cia de pesca del río Pisuerga, y  se concretasen 
exclusivamente á pescar con caña en toda la 
época del año, tendrían nn jornal promedio 
de cinco ó seis pesetas diarias; teniendo en 
cuenta que, en la forma que hoy esos desgra­
ciados pescan, no consiguen más que descas­
tar la pesca, espantar la poca que queda y  mo­
rirse de hambre.

Ahora bien, se abusa más. Á un buen aficio­
nado á la pesca con caña y  provisto de su co­
rrespondiente licencia, le prohíben esos mis­
mos pescadores que pueda distraerse,pues fal­
tando al respeto de la ley y á la moral, le in­
sultan á uno y se ponen á pescar con aparejos 
prohibidos donde se está pescando: de mane­
ra que la ley para el buen aficionado, provis­
to de su correspondiente licencia, es nn mito, 
mientras que para el que Ja infringe y  abusa 
de su incumplimiento, es una realidad.

¿Y á quién dirigir nuestras quejas y  á quién 
recurriremos para que se nos escuche, si por 
lo visto vivimos en el lugar de los sordos, y 
como dice el refrán, no hay peor sordo que 
el que no quiere oir?

Tendremos, los que por spprt nos dedica­
mos lícita y  justamente á la pesca con caña, 
que dedicarnos á ser anarquistas contra la 
pesca, y  de ese modo saciaremos el deseo de 
pescar, dedicándonos á qne la distracción se 
convierta en lucro hasta conseguir que no

haya un pez en el río, aunque se busque con 
un arco voltaico.

Llamamos la atención desde las columnas 
de esta revista á las autoridades para que pon­
gan coto á tantos desmanes, en la seguridad 
de que con ello se conseguirá una abundantí­
sima reproducción de pesca, que en pocos 
años que se hiciera cumplir la ley, sería un 
inmenso beneficio para los pescadores de pro­
fesión, que hallarían en el río el pan para sus 
familias y  un plaeer^para el buen aficionado, 
que tanto le gusta pasar el rato con su caña á 
la sombra de las frondosas riberas del Pi­
suerga.

F é l ix  CAPDEVILA MINGüEZ 

Valladolid 19 de Junio de 1914.

CAZA Y  PESCA

Con l a f f i t a c i s f i  coosiqüe to É s if i  e }, n a d a

Trascurren los días, los meses y  los años, 
y  á pesar de loa muchos beneficios que repor­
taría á todos los cazadores y  pescadores estar 
federados, no nos cuidamos en nada por nues­
tro bien.

En el mes de Mayo cumplió el año que se 
celebró el Primer Congreso Nacional de Caza­
dores de España; en dicho Congreso estaban 
reunidos todos los cazadores de la nación, 
puesto que los numerosos delegados que asis­
timos teníamos su representación.

Se estudió punto por punto y provincia por 
provincia lo que más convenía, acordándose 
las reformas más convenientes en la ley de 
Caza. Cuando creimos se llevarían á las Cor­
tes del Reino para su aprobación (salvo algu­
nas pequeñas modificaciones), se nos da la voz 
de alarma del peligro que se avecina, según 
leo en el número 75 de esta ilustrada revís- 
ta (1) y firmado por uno de los más entusias­
tas aficionados al sport cinegético, escritor 
ameno, que con sus incomparables artículos 
tanto nos enseña: mi apreciable amigo D. Gre­
gorio M. López.

De nuestra organización social depende ten­
gamos abundante caza, qne se respeten nues-

(1) Con el titulo «Voz de alarma».

I
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tros derechos, la ley de Gaza y, por consi­
guiente, la veda; oon no estar federados ¿qué 
hacemos? De provecho, nada; en perjuicio, 
mucho; en el curso de nuestra existencia, y á 
medida qué la experiencia se va filtrando poco 
á poco, abriéndose paso por encima de todas 
las flaquezas y  debilidades características en 
el ser humano, observamos que tanto los in­
dividuos como las asociaciones estamos obli­
gados á vivir de una vida real y  próspera.

Dentro de la vida aotnal he podido apre­
ciar que existen males sociales que son fáci­
les de curar: uno de ellos, y  por cierto peli­
grosísimo, es la anemia social; para que des­
aparezca esta anemia social tenemos el reme­
dio más eficaz: miras altruistas y uso firme 
y decidido de nuestras fuerzas para llegar á 
la Federación Nacional de Cazadores y Pesca­
dores de España.

Con que, Asociaciones de Cazadores y  Pes­
cadores, no dejéis pasar un día más. ¿Por qué 
tanto recelo? ¿Qué obstáculo está por delante 
de vosotros, que os impide llegar á la federa­
ción, que es el bien general?

No lo dudéis, queridos compañeros de afi­
ción cinegética: de segnir solos y en completo 
aislamiento, no llegaremos á ser lo que debe­
mos ser, no llegaremos á tener la barricada 
tan inexpugnable como es la Federación, des­
de donde podemos defender nuestras aspira­
ciones, qne, como tengo dicho, es la abundan­
cia de caza, y  por lo tanto nna riqueza nacio­
nal de machísimos millones.

Después de lo antes expuesto, sólo he de de­
cir, cazadores y  pescadores, que todos como 
un solo hombre, por dignidad, debemos estar 
nnidos; la unión es la fuerza; sin ella no la 
tendremos, y por lo tanto tampoco consegui­
remos lo deseado.

Las Asociaciones y los cazadores tienen la 
palabra.

M a t e o  RUBIO
Valladolid 20 Junio 1914.

El número de víctimas de los animales fe­
roces ha sido de 794 en 1912 y de 909 en 1913.

De estas últimas, tres murieron destrozadas 
por lobos, dos por leopardos, dos por hienas, 
tres picadas por arañas venenosas y  899 en­
venenadas ó estranguladas por serpientes.

Eu lo que respecta al ganado son los osos 
y los leopardos quienes causaron mayores 
daños.

Han devorado en 1913,1.502 animales.
¡Cualquiera se da un paseíto por tan deli- 

oioso paísl

El heroísmo de ana mujer

Una de las granjas situadas en Sable Game 
Reserve, linea del ferrocarril de Delagoa- 
Bay, fué rodeada hace pocos días por seis 
leones gigantescos.

Estaba sola con sus hijos la esposa del 
granjero, señora Delaporte.

Los chiquillos empezaron á gritar, viendo 
que los leones, dando saltos formidables, se 
aproximaban á la entrada.

En vez de cerrar la puerta, la intrépida mu­
jer plantóse en medio de ella, con la carabina 
de sn esposo.

—¡Trae balas explosivas!—gritó al mayor 
de sus hijos.

Éste la obedeció temblando.
Ella empezó á disparar con gran rapidez 

sobre los leones.
Sucesivamente mató á cuatro de ellos; el 

último á cinco pasos de distancia.
Los otros dos huyeron.

Devorados por las fieras
Comunican de Calcuta que desde hace diez 

y ocho años, sólo en 1912 y 1913, han matado 
las serpientes en el Pendjab á más de 900 per­
sonas anualmente.
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Inventores españoles.

En el Aeródromo de Cuatro Vientos se ve­
rificaron las pruebas de un monoplano inven­
tado y  construido por el joven alumno de In­
genieros D. Juan de La Cierva y  Codorníu, 
hijo del ilustre ex Ministro, y  por el Sr. Bar- 
cala.

Las pruebas dieron nn resultado altamente 
satisfactorio, pues el aparato, al primer inten­
to, remontó el vnelo, tripulado por el pitolo 
M. Mauvais.

Se apreciaron las excelentes condiciones 
del monoplano, su perfecta estabilidad y ia 
precisión con que todas las piezas qne lo for­
man corresponden á la voluntad del piloto.

No es ésta la primera vez que los Sres. La 
Cierva y  Barcala han dado muestras de su 
gran competencia en la construcción de má­
quinas voladoras; bace dos años inventaron 
un biplano que mereció unánimes alabanzas 
de las personas peritas.

También se hicieron las pruebas del mono­
plano construido en Vitoria por D. Heraolio 
Alfaro, otro joven compañero de los Sres. La 
Cierva y Barcala,

Tripulado por su constructor, efectuó el 
monoplano muchos vuelos sobre Madrid, y 
aterrizó después con gran precisión.

Felicitemos, pues, á Alfaro, y  confiemos en 
que igual fortuna obtengan los aparatos Aoe- 
do-Padrós y  Baroala-Cierva, que también sin 
ayuda pecuniaria del Estado han sido cons­
truidos por españoles.

« >«

En Tortosa se ha terminado la construcción 
del hangar para el nuevo aparato volador 
«hidroavión», de los hermanos Sres. Mendi- 
zábal.

El aparato está movido por dos motores de 
80 caballos y tiene cuatro alas y  dos barqui­
llas, capaces para diez viajeros y dos pilotos.

Se oree que las pruebas se efectuarán en 
breve.

Kaevo aparato de aviación.

En París se han hecho experimentos de 
aviación con un nuevo aparato que reúne con­

diciones excepcionales; es automático y  pue­
de gobernarse solo, pudiendo su pasajero po­
nerse sobre las alas, sin peligro de que pier­
da el avión el equilibrio.

Testigo de las primeras pruebas ha sido el 
Sr. Keinton, presidente de la Liga nacional 
aérea.

El nuevo aparato puede ascender y  descen­
der solo, volar sobre un costado, restablecer 
inmediatamente el equilibrio, y  en fin, reali­
zar cuantas evoluciones quiera el piloto, sin 
necesidad de manejar palanca alguna, toda 
vez que el avión obra automáticamente.

«Record» de altara, de distancia 
y  de dnración.

El teniente Bier, con un viajero, se elevó 
en Viena á 5.440 metros de altura y  batió, por 
consiguiente, el record de altura, volando dos 
personas.

El aviador Sikorski ha batido el record del 
mundo con pasajeros, haciendo de un solo 
vuelo, con cuatro pasajeros, el recorrido de 
San Petersbnrgo á Orska, ó sean 611 verstas 
(615,937 kilómetros), en ocho horas.

***

Sobre el aeródromo de Johannisthal (Ale­
mania) el aviador Lademann ha volado du­
rante veintiuna hora y  cuarenta y  nueve mi­
nutos, constituyendo esto el record de dura­
ción.

A  la memoria de nn aviador militar.

En la Academia de Infantería de Toledo se 
ha celebrado el solemne acto de descubrir la 
lápida dedicada á la memoria del capitán don 
Celestino Bayo, primera víctima de la avia­
ción militar española.

Madrld-Santander en aeroplano.

Hace unos días salió por vía aérea, y  con 
dirección á Santander, el aviador montañés 
Salvador Hedilla,

En el aeródromo de Getafe la dió oficial­
mente la salida el 'secretario del Real Aero

k
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CInb de España, nuestro compañero en la 
prensa Rniz Ferry.

A las siete y cuarto llegó el intrépido avia­
dor á Burgos, donde se repostó de gasolina y 
aceite.

Cuando se suponía que su viaje había teni­
do feliz término, comunicaron de Baroedo 
qus Hedilla se había visto obligado á tomar 
tierra á 40 kiló metros de Santander, rompién­
dose la hélice al aterrizar.

El aviador Hedilla se proponía conquistar 
la copa Santander, destinada al mayor reco­
rrido en un solo día, con ó sin escala, con sa­
lida ó llegada á Santander.

DE P R O V IN C IA S

El globo «Sirio»

El globo libre «Sirio» cayó en la Sierra de 
Lugros, después de atravesar Sierra Nevada, 
pasando por el picacho del Veleta.

Saltaron á tierra tres de los pasajeros para 
sacar el globo, que se encontraba entre cha­
parros, ayudándoles en la operación varios 
carboneros.

Cuando consiguieron poner el globo en li­
bertad, una ráfaga de aire lo arrastró, obli­
gando á soltarlo á los qne lo sujetaban, y  ele­
vándose nuevamente, se perdió de vista, lle­
vando en la barquilla al piloto y dos pasa­
jeros.

Estos descendieron más tarde y  sin nove­
dad en Guadix, desde donde regresaron á 
Granada.

iüESm DELEGlCi DE tifflCENl

Á primeros de este mes celebró junta la De­
legación de Cartagena de la Asociación Gene­
ral de Cazadores y Pescadores de España, y 
después de tomar posesión de sus cargos los 
señores de la Directiva recientemente nom­
brados y dar cuenta de varias denuncias por 
infracción á la ley de Caza hechas por los 
guardas y presentadas al Juzgado, se acordó 
proseguir enérgicamente la campaña empren­
dida para conseguir el respeto á la ley en be­
neficio de los verdaderos aficionados y del 
fomento de la caza, tan esquilmada en esta 
región, y á este fin se dispuso:

1.® Solicitar del Sr. Gobernador civil de la 
provincia el nombramiento de seis guardas 
que en unión de los nombrados prosigan 
la campaña emprendida para hacer respetar 
la ley.

2.®' Estimular el celo de los guardas parti­
culares de los terrenos de este término ofre­
ciéndoles diez pesetas en metálico por cada- 
hurón que presenten en ei domicilio social, 
siempre que la presentación vaya seguida de 
la correspondiente denuncia al Juzgado por 
infracción justificada á ía ley de Caza.

3.® Hacer valer los derechos de cuantas 
personas se dediquen á la extiuoión de anima­
les dañinos, auxiliándoles y  guiándoles á fin 
de conseguir se les abone íntegra la recom­
pensa que la ley señala.

4.® Recabar el apoyo de las antoridades 
para hacer desaparecer el considerable núme­
ro de hurones que agotan la caza en todo el 
término, salvo los qne están provistos de la 
licencia necesaria (que no hay ni uno), en ar­
monía con lo dispuesto por la vigente ley de 
Caza, Reales órdenes aclaratorias y senten­
cias del Tribunal Supremo de Justicia, "esta­
blecido que no podrán, no sólo cazar, sino ni 
aun tener hurones los que no se provean de 
la licencia y reúnan además los requisitos 
necesarios, podiendo perseguirse darles muer­
te hasta en los domicilios de los que ilícita­
mente los tengan.

Reciban nuestros hermanos de Cartagena 
nuestro más ferviente y entusiasta saludo.
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EN EL T IR O L

ÜN AUÜILA ARREBATA A OS SISO
NOTAS DE SPORT

Comunican de Viena que en Eichlog, cerca 
de Saluzu (Tirol), ha ocurrido un extraño y 
dramático suceso,

Un labrador salió al campo en compañía de 
su hijo, niño de cuatro años de edad.

Dejóle breves momentos junto á un árbol, 
en las cercanías de un bosque montañoso, y 
se ausentó á un campo vecino.

Cuando regresó quedó asombrado, porque 
el chico no estaba allí.

Después de buscarlo inútilmente, llamó á 
su esposa.

La desesperación de la madre del niño con­
movió tanto á los montañeses, que 300 de ellos 
se movilizaron en distintas direcciones.

La policía de Bozen envió inmediatamente 
á varios de sus miembros, acompañados de un 
perro policía célebre en toda la región.

El perro fué llevado al sitio donde el labra­
dor dejara á la criatura.

Buscó durante largo rato cerca del mismo,- 
y por último dirigióse á un árbol inmenso, 
qne se alza á cien metros de distancia.

Levantó la nariz y añiló largamente.
No hnbo modo de apartarle.
Esto dió la clave del enigma.
Un pastor declaró luego que había visto á 

un ágnila gigantesca volando por encima del 
bosque.

AI cabo de un rato posóse sobre el árbol en 
cuestión.

Media hora más tarde elevóse, llevando en­
tre las garras algo qne el pastor no distinguió 
bien.

Está fuera de duda que el águila cogió al 
niño y  se lo llevó á sn nido, situado, sin duda, 
en alguna roca inaccesible de las montañas 
tirolesas.

La madre de la pequeña víctima del ave se 
ha vuelto loca.

Laim-tennlg,

Los días 27, 28, 29, 30 y 31 de Julio y  1.® de 
Agosto se celebrara el noveno concurso de 
lawn-tenni8 organizado en el Balneario de 
Zaldívar (Vizcaya).

La buena Sociedad de Bilbao, San Sebas­
tián y Vitoria tendrá esos días en Zaldívar su 
punto de reunión, por el interés que ofrecen 
allí dichas fiestas.

Alpinismo.
Han sido nombrados delegados en Madrid 

de la Sociedad Arenas-Gredos D. Francisco 
Esteve y D. Enriqne Maurer, los cuales facili­
tarán los detalles qne se les pidan sobre 
itinerarios para excursiones á la sierra de 
Gredos.

Cuantas personas lo deseen pueden dirigir­
se á nombre del último de estos señores, Ca­
rrera de San Jerónimo, núm. 15.

Polo.

En San Ildefonso se ha celebrado un parti­
do de polo, en el que tomaron parte el Rey, 
el Infante D. Alfonso, el Marqués de Viana y 
varios polistas llegados con ese objeto de Ma­
drid, entre los que figuraban el Príncipe Ra- 
niero de Borbón, los Marqueses de Santo 
Mauro y Pons, el Conde de la Cimera y otros.

Motociclismo.

La carrera internacional motociclista qne 
había de celebrarse en Bilbao el 12 del pre­
sente, ha sido aplazada para Setiembre.

Regatas.
Á presencia de S. M. el Rey se celebraron 

unas regatas organizadas por el Club Nántico.
Ganó la copa del Club el balandro Pitusa, 

propiedad de D. Eduardo Gullón.
La medalla de plata la ganó el balandro By, 

de los hermanos Otermin.
La medalla de bronce fué concedida al ba­

landro Patria, de D. Antonio Eoheguren.

Del 25 al 30 de Agosto se celebrarán en Bil­
bao, organizadas por el Sporting Clnb, unas 
regatas internacionales.
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Telegrafían desde Hamburgo que en las 
pruebas de las regatas que se han celebrado 
llegó primero el yate del Emperador, Meteor, 
venciendo al Geriwama y al Hambourg.

Foot-ball.

El formidable equipo bilbaíno Athletio ha 
sido contratado para Cuba, donde jugará va­
rios partidos con los de la Habana.

Es probable que se celebre en Pamplona á 
fines del presente un importante partido de 
foot-ball entre el Arenas de Bilbao y la Real 
Sociedad de San Sebastián.

Tíatación.

En Barcelona se están celebrando grandes 
concursos de natación, organizados por el 
Club de Natación de aquella ciudad, En ellos 
tomaron parte el Heroulis-Club, de Mónaoo, y 
el primer equipo de la Sociedad.

El año pasado ganaron los del Heroulis en 
Mónaoo, adonde fueron los de Barcelona.

Carreras de caballos.

En el hipódromo de Maison Lafltte (París) 
se ha corrido el premio del Presidente de la 
República: 100.000 francos y un objeto de 
arte.

Llegó el Sardanápalo, propiedad del Barón 
de Rothsohild, y  el segundo Djany.

El Barón de Rothscbild, además del pre­
mio, percibirá la prima de 15.000 francos que 
se concede al criador del caballo ganador, 
cuando éste es francés.

Sardanápalo ha realizado una doble haza­
ña, muy rara en el turf, ganando los premios 
del Jockey Club y Gran Premio de París. 
Con sólo estos dos, las ganancias que en un 
mes ha proporcionado á su afortunado pro­
pietario se elevan á muy cerca de 600.000 
francos.

El antomóvil ea el mando.

Según una estadística de Le Journal des 
Débate, en Enero del año corriente había en 
los principales países el número de automó­
viles que sigue:

Estados Unidos, 1.300.000; 245.900, Inglate­
rra; Francia, 100.000; Alemania, 57.300; Cana­
dá, 46.600; Austria-Hungría, 19.000; Australia,

15.000; Italia, 12,000; Rusia y Argentina, 10.000; 
Bélgica, 9.000; Dinamarca, España y Nueva 
Zelanda, 8.000.

Los países que menos tienen son China y 
Cuba: 1.000.

El olrcaito de Lyon*

El circuito de Lyon recientemente verifi­
cado dió ei siguiente resultado: 1.° Lanteusch- 
lager, en 7 horas 8 minutos y 18 segundos; 
2 °  Wagner, y 3.® Salzer.

<Record> de duración de vaelo.

Dicen de Toul que el dirigible Adjudant 
Vincet ha batido el record de duración de 
vnelo en circuito cerrado, permaneciendo en 
el aire treinta y cinco horas y veinte mi­
nutos.

Lncha greco-romana y lacha libre.

En esta corte se celebró el encuentro entre 
el navarro Ochoa y el suizo De Riaz, quedan­
do vencedor el primero.

En el Nouveau Oirque de París se celebró 
un campeonato de lucha libre, y un luchador 
no inscrito, llamado Zouca, retó al famoso 
De Riaz, quien aceptó en el acto.

Lalucha fué corta, pero durísima.
Zouca falleció dos dias después, en el hos­

pital, no sin declarar ante el Juez que el gol­
pe era legal y que nada tenía que reclamar 
contra De Riaz. Éste se halla encartado en un 
proceso de «homicidio por imprudencia».

Ciclismo.

En presencia del Presidente de la Repúbli­
ca se ha verificado en el velódromo de Vin- 
cennes la carrera del Gran Premio ciclista, 
llegando primero Hourlier y segundo EUe- 
gaard.

Se ha celebrado una carrera de bicicletas 
de Burgos á Lerma, y regreso, para dispu­
tarse el campeonato regional de Castilla la 
Vieja.

Ganó la copa y el título de campeón Leon­
cio González, natural de Burgos.

Los restantes premios fueron adjudicados 
á Cesáreo Ruiz, de Logroño; Juan Carrasco,
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de Beasaín; Pedro Arroyo, campeón en 1913, 
de Valladolid; Alfonso Marcos, de Valladolid, 
y  Luis Saldaña, de Beasaín.

CAZA Y PESCA

DE ESGRIM A

C M P E O M T O  M C IO N A L DE ESPADA
Se ba corrido el campeonato de 100 kiló­

metros, organizado por la Federación Ciclis­
ta Española.

La clasificación ba sido Ja siguiente: 
Primero. Oscar Leblanc, que cubrió los 

100 kilómetros en tres horas, veinticinco mi­
nutos, doce segundos.

Le siguieron, por el orden que van enume­
rado?, habiendo obtenido premio, Aureliano 
Campa, Tomás Fuentes, Mignel García, Gui­
llermo Antón, Faustino Fuerte?, Manuel Ga­
llego, Alfonso Pérez, Pablo Díaz y  Félix Si- 
villa.

l a  posea e« a g u a s  jurisJicciouafe

En Vigo se ha reunido la Junta provincial 
de pesca para tratar de la reciprocidad del 
ejercicio de la pesca entre españoles y  portu­
gueses en las respectivas aguas jurisdicciona­
les. Después de amplia discusión, la Junta 
acordó proponer al Gobierno la libertad de 
pesca en las costas de España y  Portugal para 
barcos de ambas naciones, procurando siem­
pre respetar las leyes que tiendan á la con­
servación de las especies.

Los representantes de los pescadores de 
pulpo en el puerto de Cangas presentaron 
voto particular, oponiéndose al acceso de bar­
cos portugueses á las costas de Galicia, por 
ser éstas y  nuestras rías más ricas que las cos­
tas de Portugal.

Una Comisión, compuesta de los presiden­
tes de las mutualidades Naviera, de Vigo, y 
Marítima, de Bouzas, con la Sociedad de ar­
madores de la misma villa, visitó al Alcalde 
en súplica de que interese al Ministro de Ma­
rina y á la Junta de Navegación y  Pesca para 
que resuelvan el asunto como propone la Jun­
ta de aquella provincia.

Han terminado las pruebas definitivas de 
este campeonato, en el que alumnos de las 
Salas Carbonel, Casino de Madrid y Madrile­
ña de Esgrima se disputaban la copa del Mar­
qués de Portago.

Hecha la clasificación, el Marqués de Por­
tago llamó á los tiradores que habían obteni­
do los cuatro primeros puestos para entregar­
les los premios.

La copa del Marqués de Portago fué entre­
gada á D, Manuel Fernández Aranda, profe­
sor de la Sociedad Madrileña de Esgrima, á 
la que pertenecía el campeón.

La copa de La Tribuna se entregó á D. An­
gel Martínez Navarro, proclamándole al pro­
pio tiempo campeón nacional 1914.

La copa de plata del segundo premio fné 
puesta en manos de D. Garlos Micó, de la Sala 
Carbonel.

El par de espadas de la Sociedad Madrile­
ña de Esgrima se entregó á D. Sócrates Quin­
tana, y  el par de sables regalo de la Casa Par­
do, á D. Joaquín Creagh, alumno de la Sala 
de armas del Casino de Madrid.

Tanto estos tiradores como los Sres. Ordó- 
fiez y  Herrer, que lograron los números 5 y 6 
de la clasificación final, fueron felicitadísi- 
mos por el Jurado.

El campeonato nacional ha sido un verda­
dero éxito, y todos ios tiradores merecieron 
los aplausos con que el público numeroso 
que ha concurrido á los asaltos en el Parque 
de Madrid premió su habilidad.

Entre los aficionados se habló de otro cam­
peonato de espada entre maestros de esgrima,

LOS EXPLORADORES

Han llegado á Madrid en tren especial los 
exploradores que han estado durante varios 
días en el campamento de Riofrío.
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Ea la estación esperaban á los excursionis­
tas el Sr. García Molinas, el Sr. Combas, del 
Comité central, y el Sr. Prado y Palacio, pre­
sidente del Comité de Jaén.

Los exploradores, en correcta formación, 
se dirigieron á ia plaza de España, desfilando 
ante el capitán Iradier y  el Sr. Prado y Pa­
lacio.

El orden de formación era el siguiente: A 
la cabeza figuraban las banderas de Jaén, Va- 
lladolid y las de los diversos distritos de Ma­
drid; á continnación, la banda y exploradores 
de Jaén, y seguidamente, los exploradores de 
Cartagena, Zaragoza, Valladolid, Barcelona, 
La Coruña, Zamora, Lorca y Toledo, y los ex­
ploradores madrileños que fueron á recibir á 
sos compañeros.

El Sr. Iradier ha sido nombrado ayudante 
de S. M. el Rey, y le ha sido concedida la en­
comienda de Alfonso XII.

El caballerizo mayor de S. M. ha telegra­
fiado al capitán Iradier desde La Granja lo 
siguiente:

«Su Majestad me encarga felicite á usted y 
todos los expedicionarios por el éxito grande 
que ha tenido el primer campamento estable­
cido en España.

Le salado cariñosamente.»

O

GUARDERIA ILEGAL

«C aando e l S i.  V izco n d e  d e  Eza 
p ro h ib id  p o r  a i 7  ante e l la  v e n ­
ta de p á ja ro s, proteatam oa de tal 
prO h ib lald n , n o  p o r  lo  q n e  e n ce ­
rra b a , q n e  e ra  altam ente p lan- 
s lb le , s in o  p o rq u e  n o  ae Bignld 
e l procedim iento le g a l, 7 ,  por 
tanto, tan  n o b le  d isp o sicid n  no 
p odía te n e r fu e rz a  de ob ligar,*

(G aza  :  F e s o a  d e l 16  de M a n o  
d e  19U .)

Por la misma raión que el articulista que 
expresó lo que antecede, voy yo á protestar 
del fanoionamiento de los guardas que han 
nombrado algunas Asociaciones cuyos fines 
son defender intereses generales y no los que 
determina el art. 30 de la ley de Caza y el 57 
del reglamento de dicha ley.

Después de haber estudiado la legislación 
sobre guardas jurados, he visto que dentro 
de esta legislación no puede haber más que 
guardas forestales, guardas municipales y 
guardas particulares. Pueden existir guardas 
de Sociedades como la Resinera y otras; pero 
estos guardas tienen carácter particular, pues

están nombrados para cuidar los pinos que 
ésta tiene, ya en propiedad ó arrendados, que 
al fin y  al, cabo es una propiedad, aunque ac­
cidental.

Según el artículo antes mencionado del re­
glamento pueden tener guardas las Socieda­
des que se formen para ejercer el derecho de 
cazar, ó  sea, como dice el art. 30 de la ley, 
«Sociedades que se formen para comprar ó 
arrendar los sitios vedados destinados á la 
cría de caza».

Estos guardas, como se ve, están nombra­
dos con el fin inmediato de la custodia de es­
tos vedados.

Los arriba mencionados son los únicos que 
pueden nombrar guardas jurados, y se ve, 
por lo tanto, que la guardería en'España tie­
ne por objeto cuidar de una propiedad fija y 
determinada, y propuesto el nombramiento 
por el dueño, arrendatario ó sus representan­
tes legales.

Claro que, como autoridad que son, estos 
guardas tienen la obligación de denunciar 
cuantas trasgresiones vieren dentro de su ju­
risdicción.

Una prueba más que esta guardería de in­
tereses generales no existe dentro de la ley, 
tenemos que en la primera de las disposicio­
nes generales de la ley de Caza dice:

«Queda á cargo de la Guardia civil y  guar­
dería forestal que por su instituto ejercen vi­
gilancia en el campo y  despoblado, y de loa 
guardas jurados por particulares ó Ayunta­
mientos, la observancia de esta ley en todas 
sns partes.»

Si hubiera existido la guardería que nos 
ocupa ¿se habría el legislador olvidado de 
nombrarla en 1m dichas disposiciones gene­
rales como obligada á hacer respetar la ley 
de Caza? Creemos que no; sería mny garrafal 
el olvido, pues caso de existir esta institución 
sería de las que tenían qne cumplir su misión 
en el campo y  despoblado.

Una de las faltas de base legal de que ado­
lecen algunas de las credenciales de estos 
guardas es el estar autorizados para ejercer 
como tales en toda uaspromncia. ¿En qué dis­
posición legal se fúndanlos Sres. Gobernado­
res civiles para firmar dichas credenciales con 
jurisdicción tan extensa? El art. 57, ya varias 
veces nombrado, dice que los guardas que 
nombren las Sociedades que se formen para 
ejercer el derecho de cazar podrán tener juris­
dicción en más de un término municipal, y 
repite en su inciso tercero que estos guardas 
ejercerán su cometido en todos los términos
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muDÍcipales de la provincia donde reside la 
Sociedad y  exprese su nombramiento y titulo. 
Muchos de los que lean estas poco literaria­
mente expresadas líneas, dirán: ¿Cómo si un 
guarda tiene jurisdicción en varios pueblos 
de una provincia, sin limitación del numero 
de ellos, no va á poder tener jurisdicción en 
toda la provincia? Los que tal pregunta se ha­
gan perdónenme que les diga que no han he­
cho un estudio detenido del reglamento de la 
ley de Caza. Dice éste en su articulo 17, pá­
rrafo segundo: «Es potestativo en el dueño 
de varias fincas que linden entre sí, aunque 
pertenezcan á distintos términos municipales, 
hacer de ellas un vedado de casa.» Aquí está la 
explicación de por qué puede tener un guar­
da jurisdicfeión en más de un término munici­
pal: en el único y  exclusivo caso de que el gtmr- 
da lo sea de un vedado de casa enclavado en 
varios términos municipales.

(  Continuará.)

Sociedad adherida

La Sociedad de Cazadores de Gran Cana­
ria se ha dirigido á la Asociación General de 
Cazadores y  Pescadores de España, por con­
ducto de nuestro Director, para ocupar el pri­
mer lugar entre las Sociedades federadas.

Nuestra Asociación se complace en hacerlo 
así y envía un fraternal abrazo á los compa­
ñeros de afición en aquella isla,

• 0  O

N O T I C I A S

Según noticias recibidas en Sanlúcar,parece 
seguro que en el próximo mes de Setiembre 
irá S. M. el Rey de cacería al coto de Doñana.

COHCURSO DE TIRO

La Sociedad de cazadores La Cinegética, 
de Valencia, ha organizado un gran concurso 
regional de tiro de palomo á brazo, que se ce­
lebrará en los días 23 y 24 de Julio de este 
año en la pista de la Exposición valenciana.

ItS paule será de doce pichones, de los cua­
les se tirarán siete el primer día y cinco el 
segundo.

Los premios son los siguientes:
1.® Copa de S. M. el Rey y 1.000 pesetas en 

metálico de la Junta de Feria.
2.® Copa de la Exorna. Diputación provin­

cial de Valencia y 500 pesetas en metálico de 
la Junta de Feria.

3.“ Premio de la Sociedad Española de 
Explosivos (500 cartuchos Eley, pólvora Dia­
mond, calibre 12).

Premios de los señores armeros D. Pablo 
Navarro, D. Eduardo Schilling y  D. Vicente 
Cecilio Novella, y  otros varios solicitados de 
diferentes entidades y Corporaciones.

Cuota de inscripción, 25 pesetas.
Dicha Sociedad ha repartido un elegantísi- 

m» y  notable cartel anunciador del ooncnrso, 
que constituye un verdadero cuadro artís­
tico.

En el stand del Tiro de pichón de Burgos se 
celebró la tirada del campeonato, adjudicán­
dose la copa de plata, regalo del Ayuntamien­
to, y  el título de campeón de Bnrgos á D. Ra­
món de la Cuesta, senador de la provincia.

Notas de coao; está próxima á agotarse la pri­
mera edición de tan notable libro, cuyo autor 
88 el entusiasta aficionado D. Francisco Bru.

Por lo interesante, ameno é instructivo debe 
figurar en la biblioteca de todos nuestros lec­
tores.

Los que deseen adquirirlo pneden dirigirse 
á la Administración de esta revista, que los fa­
cilita al precio de 2 pesetas; nuestros lectores 
de provincias enviarán 30 céntimos más para 
franqueo y  certificado.

Legislación de casa, pesca y  uso de armas, 
por el capitán de la Guardia Civil D, Agustín 
Álvarez Navarro. Tercera edición.

De venta en la Administración de esta re­
vista. Precio, 1,50 pesetas; nuestros lectores 
de provincias enviarán 30 céntimos más para 
franqueo y  certificado.

Im p re n ta  d e  J a im e  Ratda, p laza de S an J a v ie r ,  8.
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